
 

  

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-021-RC 

  Machachi, 31 de enero de 2022 

 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 27 de enero de 2022, por mayoría,  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Las 

instituciones del Estado sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 

y la personas que actúan en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley”;  

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que, el artículo 264 ibídem, indica: Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “6. Planificar, regular 

y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal”; 

 

Que, el artículo 55 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD.- manifiesta son: Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley; 

 



 

 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal;  

 

Que, el artículo 137 ibídem, establece: Ejercicio de las competencias de prestación de 

servicios públicos.- “(…) La provisión de los servicios públicos responderá a los principios 

de solidaridad, obligatoriedad, generalidad uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Los precios y tarifas de 

estos servicios serán equitativos, a través de tarifas diferenciadas a favor de los sectores 

con menores recursos económicos, para lo cual se establecerán mecanismos de regulación 

y control, en el marco de las normas nacionales”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

señala: “La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, 

regulación, modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red 

vial del territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las contingencias de 

dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio-económico del país en aras de 

lograr el bienestar general de los ciudadanos”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

señala: “El Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público se ajuste 

a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas”; 

 

Que, el artículo 30.5 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

establece: Competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales 

Metropolitanos y Municipales.- literales: c) Planificar, regular y controlar las actividades 

y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte 

público de pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o 

masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el 

Ministerio del sector;  

d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas 

urbanas y rurales del cantón; 

 

 

 

 



 

 

Resuelve: 

Artículo 1: Remitir la denuncia proporcionada por parte de la Asociación de Transporte 

Pesado y Anexos del Cantón Mejía al Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Mejía, 

con el objeto de que en el uso de sus atribuciones presente al Concejo Municipal un Plan de 

Seguridad, respecto a la vía Alóag –Unión del Toachi, a fin de garantizar la seguridad 

ciudadana en esta vía.  

Artículo 2: Disponer a Procuraduría Sindica que en el pazo de 10 días emita un informe 

jurídico respecto al convenio entregado por parte de la Asociación de Transporte Pesado y 

Anexos del Cantón Mejía y se ponga en consideración del Concejo Municipal para su 

análisis y resolución.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Soledad Ramos Carrera 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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